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H 4y nojiíiembrf d§ IM sSí^Jw w m 
mHutm (fe efii^ y la uwaad ^ da apr(h 

en m noMa áe Sm MMoe. Qotpeiae, San 
áe BmMk», Campae áe Feáaranáa y QoráÁma, 

ae Satumanca, y Granja áe. Qranaátua, 
n sáe ^ Cáoeres,

S¡9e&i Cena 
dé 1a

de urgenolA ie decslctró la utill-
_____ ^6n parcelarla ea la zana de San

_ ____ _ t de dlcfembre de 19^; por Decreto
dé 33 dé Atmembte de ld9l, en la zona de Okdpejaa; por De- 
cie^ de 26 de octul^e de 1961, &i la zona de San Pedro de 
Boífetosi por DecMo de 29 de Biarao de 1968. etí la KAa de
Mi^iee (to pra^oda^^^rl^ecrelo^de a ^ éepilembre^ 19^,
^inoi^^pcr ^^^o^ iSSSo^ zona de
QáÉíbJn de CiranadUla (pAderea).

Ba ciioÉpUsfiñite áe fe düpueete ea ei Artículo 27 de la X4igr 
de oeBéAfiiraélóa Pwoébuu» tekto refmiMo de a de ncrrlem- 
bse de 19^ peocede determinar la extensión de la unidad mi- 
adma de outtívo y la de la unidad tipo de aprorechamiento.
nb su éoÉtoMiencda. esfe abüeterlo, a la viita de la propues

ta elevada por el Servido Na(Uonal de Cioncentracián.'Paroe^ 
loria y Ordenación Stunal, se toa servidó disponer lo siguiente:

;ioíe de la unidad miplma de cultivo en 
[uQoz, Qolpejas y San Pedro de Rozados se 

r 0^ Ha. para regadlo: la su- 
M cultivo en las zoxías de caxn- 

y Oordíd^dUa se fija en 3 Ha. para secano 
ioáío; la ^iperflcle de la imldad minima de 
de Qe&niá de Oranadilla se fija en 2 Ha. 

EEa. pora regadla
pMpfMe de la unidad tipo de aprovephamlen- 
de san JVÍuflbz, (tipejos. San Pedro de Ro- 
i^oránda, Cordovllla y franja de Orana- 
HO. pa«a secano y 4 Ro para regadlo.

las Ibias
Pirfi^Jela 
pos de Peñarondá 
y 0,60 Ha. para ret 
culwo m la zona 
pOra secano y 0,26 

Segundo.-—La 
to éu dubHa Mtás 

Oui^OB d« 
dübi at fl)« fa-2S

> a W. H. para su conocimiento y efectos, 
iww á W. xffttchos afk)i.

24 de tooélembte de 1964.
CANOVAS

ares, Suueeopdtorlos <!to este Departamento y Director 
Icio Ñocfenal de Coneentradón Parcelaria y Orde- 
Rurel.

OJSDfflP áe U áié noviembre de 1964 por ía que se aprueba 
ta primera parte Úel Fían de Mejoras 'TerrüorWes y 
Obras de la zona de conoentraoi^ parcelaria de To* 
rresméñUdas, Ámtarrodrigo y SI Arco fS§tamancaj,

Xknoe. Sré&j Per Deoreto*de 31 de octubre de 1Q63 sé declaró, 
de ttdUilad jpub&ea la eonoentradón parcelarla de la zona de^ 
Torresmenuc&s, Ald^tp^odrlgo y El Arco (Salamanca).

. :£n eumpUmientQ de lo diñuesto en la Ley de Concentra- 
dón PaaPoe]av% teodo lelezuado de 8 dé novlembire, de 1962, 

'de CoQOéntraoión Parcelarla y Ordenación 
y ses^e a la aprobación, de este liíinis- 
dd Plan de Mejoras Territoriales y Obras 

learrodrlgo y El Arco (Sala-
laxL este lylinisterio oonsidéra 
ddo debidamente dasxficadas

el hervido 
RuM ha — 
texio la fttáofea 
dé la so:

m lá artioúto 84 <ie ín reínid» Uf.
ipó aleñas obras son necesarias para que 

dé la concen£raGi¿n parcelaria se obtengan los mayores bene* 
fldps pasa la producción de la zona y para los agricultores 
aíeótadoA.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

. Prlméva<^--Se apnieha' la primera parto del'Plan de Mejoras 
Terrltolatos y Obras de la zona de Torrésmenudas, Aldea^ 
drlgo y EL Arco (Salamanca), cuya conoentración parcelarla rué 
declarada de utíEOdod pUbllcé por Decreto de Si de octubre 
de 1963.

Segundo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 34 de 
la de pcBicentvadón Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviiNDabre M 1963, se cosu^eran cómo obras Inherentes o ne- 
eeSto^Us a fa ooncentr|wión parcelaría la red dé caminos y red 
de Saneomientó, mcíuidás en^ esta primera parte del Plan.

Teveeró^—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán realizadas 
por el Siovlclo IIAcíoxiaI de Concentración parcelarla y Orde
nación Rural, y se ajustarán a los slg^^entes plazos;

Obras: Red de caminos. Fechas límites: Presentación de pro- 
yiéiós» 1 db febrero de 1965; terminación de las obraa 1 de 
mroáeim^

OUNtor Red dé SMieami^to. Fechas ItmlW: Presentadón de 
proyedós, l de febrero de 1966; tennínaclón de las obras, 
l-dto iñioro 4s 1866.

OuártO/'^^Mr la DIreéclóti del servicio Nadoaol de Conoen- 
troolón Psrcslarla f Ovdenaoib Rural se dictarán íea normas 
pertinentes pora la mejor apoooCíón fie cuento se dispone en 
la presente Ordexl

Lo que comUníéb a W. n. pasa su coaoctoaiento y efeoloe 
opc^unbs.

inos guarde a W. IX. muchos años. 
MOdiid, 34 de novlemlxre de 19gt.

Hn^ flree^Subeeqvetarlo d ^ 
iervído Kadenol de Concés 

. Ansar

CANOVAS

ORDSN de 2e de noviembre de 1904 ppr la que se fijan 
la unidad psínima de ouUioo y la unidad tipo de opro- 
vechdmiento én las zonas de AuóSPaná^SturorGuevara 
y Éofiavarti^ífrtUpiAa, MeredUyDúUo, zuazo de san Mir 
Uán, Luhiano y Turiso, iodos eüas de ta proiAnda de Álava. -1

Ilmoa Sres.: Oon carácter de urgencia se deelaró la utili
dad publica dé la concentración parcelaria en los zonae de 
AudloénerStura-Guevata y EGhavam*>X7rtup& por Decreto 
dé b dé Judo de 1962; por Deoretó de 14 de Junio de 1962, en 
la zona do HeietUa^Dolio; por Decreto de 19 de Junio d# 1962, 
en la zona de Zuazo de San MUlán; por Decreto de 31 de oc- 

^tumré dé 1963, en la zona de LublaaQA; por Decreto de 24 de 
julio de 1963, en la zona de Sátoedo, y por Décreto de ,icr de 
agosto de 1963, en la zona de lUrtoo, todos éllás dé la pso> 
vincla dé Alava. . '

En toimpttmiehto de lo dispuesto en eb articulo 27 de la 
Ley de Ooneentraolóii Paroelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, procede determinar la extensión de la unidad 
minima de cultivo y la de la unidad tipo de aproveebami^to.

En su Gonseouenoio, este Ministerio, a la vista de la pro
puesta elevada por ^ Servicio Nacional de Oonoentraedón Par
celaria y Ordenación Rural, se ha servido di^oner lo siguiente:

Pvímeró. La superficie de la unidad minima de cultivo en 
las zenae de Audlcana-EturarQtiévara y BChavarrKhrtuplfia, 
HeredlarDallo y Zuazo de San Mlhán, sejlfa eá una hectárea para 
secano y 0,20 hectáreas para Tegodio^, la superficie de la uní* 
dad mínimo de cultivo en las zonas de Lubiano, Salcedo y Tu- 
riso, se fija en 2 hectáreas para secano y 0,25 hectáreas para 
regadlo.

Segtinda La superficie de la unidad tipo de aprovechamien
to en dichas -zonas de Audlcana-Etura-Guevara, Echavarri- 
Drtupífia, Heredlo-Daho, Zuazo de San Millán, Lubiano, Sal
cedo y Turiso, se fija en 8 hectáreas pará secano y 3 hectáreas 
para regadlo.

Lo que comunico a W. 11. para su conocimiento y 
Dios gpagde a W. II. mtiShos afios. 

noviembre de
eféctóe.

de 1964.
CANOVAS

limos. Sres.. Subsecretario úe este Departamento y Director dél 
Servicio Nacional dé Conoentracibn Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 24 de noviembre de Í964 por la que se fijan 
la unidad minima de cultivo y la unidad tipo de apro
vechamiento en ¡as zonas de Jambrina, Riego del Ca
mino, Villanueva dei Campo, Pomelo de Tapara, More- 
meta de Tobara y Santibúñez de Tora, todas ellas áe 
la provinoia de Zdmora,

Rmos. ares.: Ccxn canácter de urgencia se declaró la utilidad 
públloa de la‘Oonoentraclón poroelona en la zong de Jotníbinna, 
par Decreto de 29 de marzo«de 1962; por Decreto de 12 de abril 
de 166%' en la zona de Riego del Camino; por Decreto de 4 de 
msaro de 1960, en la zona de Villanueva del Campo: por De^ 
creto de 16 de marzo de 1961, en la zona de pozaelo dé Ta> 
bara; por Decreto de 22 de mayo de 1963, en la zona de Mbre- 
ruéla M Tabora, y por Decreto de 15 de manso dé 1062, en la 
zona de Santibáfiea de Tero, todas ellas de la provincia de Za
mora. *

Ba cumplimiento de lo dtopuestO'en el aMcifio 27 de la Ley 
de Conoentración Paroelaria. texto refundido de 8 de noviem
bre de 1962. procede deteícmrnar la extensión de la unidad mí
nima de cultivo y la de la unidad Upo de aprovechamiento.

Sn eu ooneeouencia, este Mtntoteno, a la vleta de la pro
puesta elevada por el Servido KáolónAl de Oofioentradón Par^ 
oelaitla' y Ordenodón Rural, se ha eervldo disponer lo siguiente:

Primera—La euperflde de ia unidad mínima de,cultivo en 
las aomw pe jzmbring, Rtogo del Oamlno y Villanueva del Cam- 
tK>, se fija en 2A0 hectAreze pora secano y OM hedAreoe para 
rogodíot la iupeyflde de la unidad mínima de cúltivQ en las
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zonas día Pozuelo de Ta^a y Moremeia de Tallara, sa fija 
e(Q 1,50 hectáreas para secano y hectáreas para rei^o; 
la superñde de la unidad, tnizdzna de cultivo en la zona de San- 
tíbáñez de Tera, se fija en 2 hectáreas para secano y 0^ neo- 
tareas para regadío.

Segundo.^ja superficie de la unidad tipo de aproveebamién. 
to en dichas zonas de JambGrina, Riego del Oamlno, VlUanuevá 
dei Campo, Pozuelo de Tabara, Moreruela de Tabara y Santihá- 
ñez de Tera, se fija en 20 hectáreas para secano y 4 hectáreas 
para regadío. *

Lo que comunico a W. IL para su oonoclimteDibo y efectos.
Dios guarde a W. n. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretazlo de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de ponoentradón PazcelaTla y Ordenación
Buzal.

RESOLUCION del Instituto Nactopol de Colonizadán por 
la que se adjudican las óbr^de ^Abastecimiento de 
aguas al pueblo de Navahermosa (Sierra de Teguas, 
Mólagaj»,

Como resultado del concurso restringido c<mvocado en 28 de 
octubre de 1964 para las obras de «Abastecimiento de aguas al 
pueblo de Navahermosa (Sierra de Yeguas, Málaga), cuyo pre
supuesto de contrata asciende a novecientas sesenta y seis mil 
trescientas veintiuna pesetas (966.321 pesetas), en el ^a de 
hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas obras a la 
empresa «cHagar, S. L», én la cantidad de novecientas sesenta 
y seis mil trescientas veintiuna pesetas (966.321 pesetas), o sea 
por el presupuesto, tipo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1964. — El Director general, 

P. D., Mariano Domínguez.—7.516-A.

RESOLUCION del InsUtuto Nacional de C<Aonieacián 
por la que se adjudican las obras de eConstruoción de 
acequias, desagües y obras de fábrica en caminos dcí 
sector XII de la zona de Gabriel y Galán (Cáceres)'»,

Como resultado del concurso restringido convocado en 14 
de octubre de 1964 para las obras de «Construcción de acequias, 
desagües y obras de fábrica en caminos del sector xn de la 
zona de Gabriel y Galán (Cáoeres)», cuyo presupuesto de con
trata asciehde a treinta y dos millones ciento och^ta y cinco 
mil trescientas sesenta y nueve pesetas con cinco céntimos 
(32.135.369,05 pesetas), en el día de hoy esta Dirección General 
ha adjudicado dichas obras a don Dámaso Fariñas Esteban 
en la cantidad de treinta y un millones ochocientas treinta y 
un mil trescientas treinta pesetas (31.831.330 pesetas), con una 
baja que supone el 1,099 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1964. — El Dhwtor general, 

P. D., Mariano Domínguez.-^7.516-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de eCentro Cooperativo y 
parada de sementales en el pueblo de Valaesalor, de 
la zona regable dél Salor (Cáceres)'»

Como resultado del concurso restrhigido Convocado en 24 le 
octúbre de 1964 para las obras de «Centro cooperativo y parada 
de sementales en el pueblo de Valdesalor, de la zona regable del 
Salor (Cáceres)», cuyo presupuesto de contrata asciende a dos 
millones seiscientas cincuenta mil quinientas treinta y cuatro 
pesetas con setenta céntimos (2.650.534,70 pesetas), en el día 
de hoy esta Dirección General ha adjudicado dióhas obras a 
don Agustín Vivas .Martín en la cantidad de dos millones tres
cientas treinta mil pesetas (2.330.000 pesetas), con una baja que 
supone el 12,093 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1964. — El Director general, 

P. D;, Mariano Domínguez.—^7.514-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Cólonización por 
la que se adjudican las obras de «Construcdán de ce- 
menterio y ampliación de la Cooperativa Agrícola del 
pueblo de Guadajira, en la zona regable de Lobón. (Bor 
dajozf».

Como resultado del concurso restringido convocado en 13 
de octubre de 1964 para las obras de «Construcción de cemen
terio y ampliación de la Cooperativa Agrícola del pueblo de 
Guadajlm, en la zona regable de Lobón i (Bachijoa)», cuyo pre»

supuesto de contrata asciende a un millón doscientas cincuenta 
y un. mil setecientas cincuenta y siete pesetas sen setenta y 
cuatro oóntisaos (1.251.757,74 pesetas), en el día de h&y esta 
Dirección General ha adjudicado dUmas obras a don Torlbip 
Conejo López en la cantidad de un millón dosetentás siete mU 
novecientas cuarenta y seis pesetas (1.297.946 pesetas), con una 
baja que svcpone el 8,500 por 100 del presupuesto asites iodftea4o«

Lo que se hace público para general ccmoGlmicnto.
Madrid, 25 de noviembre de 1964. — £1 Director generaj, 

P. D^ Márlano Domínguez.—7.513-A.

RESOLUCION dei Instituto Nacional de Cólmkmólón por 
la que se adjudican lás obras de instalación de o<m^ 
cerdración y complemento de Hnea de extracción de zue 
mos de la fábrica de zumos y concentrados del Redi 
Cortijo de San isidro (Aranjwez-Madrid)».

Como resultado del concurso restringido convocado en 30 de 
octubre de 1964 para las obras de «Instalación de concentradéh 

lemento de linea de extracción de zumos de la fábi^
de zümos y concentrados del Real Cortijo de Sah Isidro (Arim-» 
Juez-Madrfd)», cuyo presupuesto de contrata. asciende'á dos 
millones cuatrocientas noventa v dos mil seiscientas setenta y 
tres pesetas ocm cincuenta céntimos (2.492.673,50 pesetas), en 
el día de hoy Mta Díreoción General ha adjudicado dichas obras 

' a «Construcciones Vento, S. L.», en la cantidad de dos mfllb* 
nes cuatrocientas noventa y dos mil seisciehtas setenta y tiés 

‘pesetas con cincuenta céntimos (2.492.673,50 pesetas), o sea por 
el presupuesto Upo de licitación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1964. — El Director genefsL 

P. D., Mariano Domínguez.—7.512-A.

RESOLUCION del Instituto NacUmai de Coúmteaclón por 
la que se adjudican las obras de cMejora y conserva^ón 
dd Parque de Maquinaria Agñcola del /. N. C, en Vo- 
üecas. (Madrid)»,

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bole
tín Ofioial del Estado» número 255, de 23 de octubre de 1964» 
para las obras de «Mejora y conservación del Parque de Maqui
naria Agrícola del I. N. C. en Vallecas (Madrid)», cuyo presu?- 
puesto de contrata asciende a dos miUcnies seiscientas setenta 
y cinco mil cuatrocientas noventa y siete pesetas con doce cén. 
timos (2.675.497,12 pesetas), en el día de hoy esta Dirección Ge
neral ha adjudicado dichas obras a don José Luis Fernández 
Rodrlguez-Oabstñas en la.cantidad de dos millones cuatrociezitais 
odio mil pesetas (2.408.000 pesetas), con una baja que sijpo&e 
el 9,998 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general cauocimiento.
Mamrld, 25 de noviembre de 1964.—El Director general, por 

delegación, Mariano Domínguez.—7.549-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de CoUmissadón por 
la que se adjudican las obras de iLAmpliaelón del pae. 
blo de Fuensanta» en la zona regable de Cadn (Gra
nada)»,

Como resultado del concurso restringido convocado en 28 do 
octubre de 1964 para las obras de «Ampliación del pueblo de 
FuensMita, en la zona regable de Oacín (Granada)», cuyo pee- 
supuesto de contrata asciende a diez millones cuath)dentag 
cuarenta y siete mil cuatrocientas treinta y cinco pesetas oon 
cincuenta y ocho céntimos (10.447.435,58 pesetas), ^ el día de 
hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas obras a úoa 
Julio Roldán Girón en la cantidad de nueve millones novecien
tas noventa y nueve mil doscientas cuarenta pesetas con ses^ita 
céntimos (9.999.240,60 pesetas), con una baja que simone el 4,289 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 19.64.—El Director general, por 

delegación, Mariano Domínguez.—7.551-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Cólonización por 
la que se adjudican las «Obras civiles para [la fáUtunaa 
de zumos y concentrado de mosto en la finca Red 
Cortijo de San isidro (Aranjuez-Madrid)»,

Declarado desierto por no haberse prestado proposJcito al
guna el concurso restringido convocado con techa 25 de agosto 
de 1964 para la ejecución de las «Obras civiles para la fábrica 
de zumos y concentrado de mosto en la finca Real Cortijo áé 
San Isidro (Aranjuez-Madrid)», cuyo presupuesto de contrata 
asciende a siete millones ciento veintinueve mil cuatrodentoa 
cincuenta pesetas con dieciocho céntimos (7.129.450,18 pesetas),. 
en él día de hoy esta DirecdóiL General, en virtud de lo xUá- 
puHto en él apartado 14 dél artíoolo Ut de la liey de Adiadéilfr»


